
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 9 de abril de 2021, paso a Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que se corrió traslado del informe de visita 
psicosocial a la vivienda del menor Jeison Steiner Agudelo Velásquez. Sírvase 
proveer. 
El Srio. 

                                               
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
 
   Auto Int. 
   Rad. 76520311000320200019500. Designación de Guardador 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 
 
 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR en el que mediante Auto del 9 de diciembre de 

2020 se decretaron pruebas, entre ellas, la visita sociofamiliar al lugar donde reside 

el menor JEISON STEINER AGUDELO VELÁSQUEZ, la cual se realizó de manera 

virtual, a través de video llamada con las señoras YULISA ESTEFANIA AGUDELO 

VELÁSQUEZ, ESPERANZA VELÁSQUEZ RIOS y con el citado menor, y se corrió 

traslado del mismo el 9 de febrero de 2021 por el término de 10 días. En dicha 

providencia quedó señalado que, una vez se pusiera en conocimiento el dictamen 

rendido por la trabajadora social, se debía proceder a fijar fecha para la realización 

de audiencia de instrucción y juzgamiento que trata el artículo 373 ídem. 

    
Es por ello que el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   SEÑALAR el día _28__ del mes de abril del año 2021, a las 

8.30 A. M para llevar a cabo la diligencia en este asunto. Cítese y adviértase a las 

partes que deben concurrir personalmente a la audiencia, so pena de las 

consecuencias por su no asistencia, además que en dicha diligencia se les recibirá 

el interrogatorio. (Numeral 4º. del art. 372 del C.G.P.) 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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